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TITULO I: NORMAS GENERALES. - 
 
 

Artículo 1.- Ámbito de aplicación 

El presente Reglamento de Evaluación, Calificación y Promoción Escolar se aplicará 
a los alumnos   de   1°   a    4°    año    medio    del    Liceo    Técnico    “Clotario    
Blest    Riffo”, de la comuna de Pedro Aguirre Cerda, bajo administración delegada 
de la Fundación Educacional Comeduc, en conformidad a los decretos 112/99 y 
0083/2001, para el año 2019, y del Decreto N° 67/2018, para el año 2022, Así como 
las orientaciones técnico- pedagógicas del marco curricular de la enseñanza media 
en conformidad a los decretos 220/1998 y 254/2009 y 452/2013 que establece 
bases curriculares para Educación Media formación diferenciada Técnico 
Profesional en 3° y 4° medio. 

 
Artículo 1. a) El año escolar tendrá un régimen trimestral. 

 
Artículo 1. b) Este Reglamento de Evaluación fue elaborado en consulta al Consejo 
General de Profesores, de acuerdo al Proyecto Educativo Institucional, al 
Reglamento Interno del establecimiento y presentado previamente al Consejo 
Escolar. La consulta al Consejo General de Profesores se realizó de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Nº 19.070 (Estatuto   de los Profesionales de la Educación). 

 
Artículo 1. c) El Director(a) presentará la actualización de este  Reglamento a los 
alumnos/as, padres y apoderados por escrito y de manera digital en la página web 
del Establecimiento. Se revisará, modificará y será consensuado anualmente, de 
acuerdo a las necesidades detectadas, y a la aprobación del Consejo General de 
Profesores. 

 
Artículo 2.- Para efectos del presente reglamento, se entenderá por: 

 
a) Reglamento: Instrumento mediante el cual, los establecimientos educacionales 
reconocidos oficialmente establecen los procedimientos de carácter objetivo y 
transparente para la evaluación periódica de los logros y aprendizajes de los 
alumnos, basados en las normas mínimas nacionales sobre evaluación, calificación 
y promoción reguladas por este decreto. 

 
b) Evaluación: Conjunto de acciones lideradas por los profesionales de la 
educación para que tanto ellos como los alumnos puedan obtener e interpretar la 
información sobre el aprendizaje, con el objeto de adoptar decisiones que permitan 
promover su progreso,  y retroalimentar los procesos de enseñanza. 
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c) Calificación: Representación del logro en el aprendizaje a través de un proceso 
de evaluación, que permite transmitir un significado compartido respecto ha dicho 
aprendizaje                                             mediante un número, símbolo o concepto. 

 
d) Curso: Etapa de un ciclo que compone un nivel, modalidad, formación general 
común o diferenciada y especialidad si corresponde, del proceso de enseñanza y 
aprendizaje que se desarrolla durante una jornada en un año escolar determinado, 
mediante los Planes y Programas previamente aprobados por el Ministerio de 
Educación. 

 
e) Promoción: Acción mediante la cual el alumno culmina favorablemente un 
curso, transitando al curso inmediatamente superior o egresando del nivel de 
educación media. 

 
Artículo 3.- Los alumnos tienen derecho a ser informados de los criterios de 
evaluación; a ser evaluados y promovidos de acuerdo a un sistema objetivo y 
transparente, de acuerdo al presente reglamento. 

 
Artículo 3 a) La evaluación es un proceso permanente cuya finalidad es entregar 
información, que permita tomar decisiones en forma oportuna, corrigiendo 
desviaciones de los objetivos y cambiar prácticas pedagógicas cuando sea 
pertinente. Se considerarán los lineamientos de evaluación que tienen los 
programas de estudios de 1º a 4° Año Medio. 

 
El establecimiento adscribe a las facultades del Ministerio de Educación y de la 
Agencia de Calidad de la Educación, que en conformidad a la ley, y en el ámbito de 
sus competencias, velen por la evaluación continua y periódica del sistema 
educativo, a fin de contribuir a mejorar la calidad de la educación. Y entiende que 
para ello, la Agencia de Calidad de la Educación evaluará permanentemente los 
logros de aprendizaje y competencias en los alumnos/as y el desempeño de los 
establecimientos educacionales en base a estándares indicativos. Comprende que 
la evaluación de los alumnos/as deberá incluir indicadores que permitan efectuar una 
evaluación conforme a criterios objetivos y transparentes. 

 
Declara que el enfoque evaluativo, de acuerdo con las políticas educacionales de 
COMEDUC, está centrado en la evaluación para los aprendizajes de los alumnos/as 
entendiéndose como tal, la constatación del logro de los aprendizajes esperados 
del estudiante, respecto de criterios previamente establecidos y conocidos por el 
alumno, según los Programas de Estudio. En este enfoque, se utilizarán diversos 
procedimientos e instrumentos evaluativos según lo establecido por cada unidad 
educativa. 

 
Los procedimientos e instrumentos de evaluación deben ser congruentes con los 
Aprendizajes Esperados/Objetivos de Aprendizaje, entendiéndose por tal la 
imbricación que debe existir entre las estrategias y sus formas de evaluación, las 
cuales deben estar explícitamente señaladas en la planificación de clases. 
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Para el logro de este propósito, los Equipos de Trabajo Docente (por especialidad, 
asignaturas, módulos), y/o docente debe  entregar al inicio de cada Trimestre a la 
Unidad Técnico Pedagógica el “Plan de Evaluación” el cual indicara las 
evaluaciones que se consignarán  en el libro de clases. 

 
El plan de evaluación será dado a conocer a los alumnos/as al inicio de cada 
Trimestre y éste  debe estar contenido en el formato de planificación definido por la 
unidad. 

 
Artículo 3 b) para el año escolar 2022, en el presente Reglamento de Evaluación, 
Calificación y Promoción Escolar se ha considerado las normas mínimas 
establecidas en Decreto Nº 67/2018 de Educación, y que deben cumplir ciertos 
criterios para la promoción del estudiante: 

 
 
 

TITULO II DE LA EVALUACIÓN. – 

 
Artículo 4.- El proceso de evaluación, como parte intrínseca de la enseñanza, podrá 
usarse    formativa o sumativa. 

 
Durante el proceso se emplearán diversas formas de evaluación: Diagnóstica, 
Formativa, Sumativa y Diferenciada. De la misma manera se emplearan los 
siguientes procedimientos e instrumentos para evaluar el trabajo escolar de nuestros 
alumnos: 

 
Artículo 4 a) Evaluación Diagnóstica 
 
La evaluación Diagnóstica se aplica al inicio del año escolar y durante el proceso 
cuando se inicia una unidad. Se puede utilizar variados instrumentos,  tales como: 
Pauta de observación (lista de cotejo), Autoevaluación, Pruebas etc. Los resultados 
del diagnóstico permitirán a los docentes realizar una retroalimentación de los 
objetivos no logrados, con el fin de que los alumnos(as) estén en condiciones de 
construir nuevos aprendizajes. 

 
Durante el año escolar se aplicará a los alumnos una evaluación diagnóstica de 
conocimientos previos, que se realizara al inicio de cada unidad del sector o módulo 
de aprendizaje. Una vez efectuado el repaso se podrá evaluar y/o calificar los 
contenidos revisados. 
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Artículo 4 b) Evaluación Formativa 
 
Las evaluaciones formativas se realizan de manera permanente con el fin de 
monitorear el proceso de aprendizaje de los estudiantes.  
 
A las evaluaciones formativas asignamos  igualmente,  una escala numérica de 1.0 a 
7.0 con un decimal, con su posterior registro en las plataformas o planillas habilitadas 
cuya función es monitorear el estado y progresión de los aprendizajes de los y las 
estudiantes. 
 
Se realizará a lo menos 1 evaluación formativa,  en todas las asignaturas, 
independiente de la cantidad de horas frente a curso durante los trimestres 
 
Artículo 4 c) Evaluación Sumativa 
 
Esta evaluación permitirá evaluar los logros de aprendizajes de los alumnos(as) al 
término de cada unidad tratada durante el año, poniendo énfasis en la evaluación 
de productos.  
 
Cada asignatura consignará trimestralmente una cantidad mínima de calificaciones 
considerando las horas lectivas desde primero a cuarto medio.  
 

Cantidad de Calificaciones Asignaturas.  Según cantidad de horas en plan de 
estudio desde primero a cuarto medio 

Cantidad de Horas frente a curso N° de Calificaciones 

De 5 a 7 horas 3 parciales + una Formativa 

De 2 a 4 horas 2 parciales + una Formativa 

 

Las evaluaciones sumativas considerarán  una escala numérica de 1.0 a 7.0 con un 
decimal, con su posterior registro en las plataformas o planillas habilitadas cuya 
función es monitorear el estado y progresión de los aprendizajes de los y las 
estudiantes. 

 

Artículo 4 e) Evaluación Diferenciada 

 
Se entenderá por Evaluación Diferenciada la adecuación del procedimiento 
evaluativo a las condiciones solicitadas por especialistas, de modo tal que sea acorde 
con la dificultad que presenta el (la) alumno(a). Para acceder a la evaluación 
diferenciada en el establecimiento debe consultar por el “protocolo de evaluación 
diferenciada” anexado a este reglamento. 
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El plan de evaluación será dado a conocer a los alumnos/as al inicio de cada trimestre 
y éste debe estar contenido en el formato de planificación definido por la unidad. 

 
Artículo 5.- Los alumnos serán evaluados en todas las asignaturas y módulos del 
Plan de Estudios, tanto de Formación General como de Formación Diferenciada en 
período trimestral.  

 
Artículo 5 a) El responsable directo del proceso evaluativo es el docente de aula 
quien, en un trabajo colaborativo de la asignatura/módulo, deberá planificar y 
diseñar los procedimientos e instrumentos que aplicará, de acuerdo a la normativa 
vigente. Los instrumentos de evaluación de producto serán revisados por la Unidad 
Técnico Pedagógica. Para determinar el nivel de logro de un aprendizaje (PREMA), 
el (la) profesor (a) considerará un estándar mínimo de rendimiento de un 60%, que 
corresponderá a la nota 4.0. 

 
Artículo 5 b) El profesor de asignatura debe utilizar variados procedimientos e 
instrumentos de evaluación, de acuerdo con la naturaleza, singularidad de los 
aprendizajes y diversidad de los (las) alumnos(as). 

 
Cada asignatura/módulo establecerá un porcentaje de evaluaciones con carácter de 
proceso y otro porcentaje de producto, según corresponda. 

El Jefe Técnico, considerando su función técnico-pedagógica, asesorará, sugerirá, 
revisará, aprobará o solicitará modificaciones en los procedimientos o instrumentos 
de evaluación de cada asignatura/módulo. 
 
 
Artículo 5 c) Los alumnos/as no podrán ser eximidos de ninguna asignatura o 
módulo del plan de estudio, debiendo ser evaluados en todos los cursos y en todas 
las asignaturas o módulos que dicho plan contempla. 

 
Artículo 5 d) Los alumnos/as eximidos de la asignatura de Educación Física y Salud 
por prescripción médica, solo quedan excluidos en la parte práctica de la asignatura, 
debiendo ser evaluados con trabajos especiales en forma teórica. 

 
Artículo 5 e) En caso que la alumna, durante el transcurso del año lectivo, adquiera 
la condición de embarazada o de maternidad y en consideración a su estado de 
salud, debida y oportunamente certificado por el facultativo que corresponda, se 
exigirá el 50% de asistencia a clases, como mínimo. No obstante, deberá cumplir 
un programa especial de evaluaciones, acordada previamente con el Jefe de Unidad 
Técnico Pedagógica y Profesor Jefe, de manera tal que permita el logro efectivo de 
los aprendizajes y desarrollo de competencias conducentes al perfil de egreso de su 
Especialidad y una práctica profesional concordante con la demostración de estas 
competencias. 

Esto en conformidad con el Protocolo de Retención en el Sistema Escolar de 
Estudiantes Embarazadas, Madres y Padres Adolescentes. Unidad de 
Transversalidad Educativa. Ministerio de Educación. 
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Artículo 5 f) Ningún alumno/a podrá quedar sin evaluaciones en un determinado 
trimestre. La excepción solo la constituye la inasistencia prolongada de un alumno/a 
con certificado médico. En este caso, se trabajará con un Plan de Evaluaciones 
asistidas a cargo del Jefe de la Unidad Técnico Pedagógica (UTP), Gestor Cultura 
Escolar y Profesor Jefe del Curso. 

 
De la misma forma las alumnas que se encuentren en situación de embarazo o de 
maternidad que acrediten con certificados médicos su estado de salud, 
manteniendo informado a su profesor jefe. Este estamento elaborará un calendario 
flexible que resguarde el derecho a la educación de estas alumnas, brindándoles 
apoyo pedagógico especial mediante un sistema de tutorías que les permita cumplir 
en forma efectiva con los Contenidos Mínimos Obligatorios/Desempeños Mínimos 
Fundamentales; habilidades, conocimientos y actitud, establecidos en los 
programas de estudio. 
 
Artículo 5 g) La ausencia de un(a) alumno(a) a procedimientos y/o actividades de 
evaluación previamente avisadas, deberá ser justificada hasta 48 Horas, después de 
la evaluación, con el certificado válidamente emitido para el efecto (certificado 
médico, de defunción, constancia legal) o bien, la concurrencia del apoderado al 
establecimiento. 

 Si esto no ocurriera, el estudiante será evaluado obligatoriamente en la primera clase    

 de la   asignatura o módulo en que asista.  

 
En caso de que la inasistencia sea prolongada y debidamente justificada, el J e f e 
Técnico entregará orientaciones específicas al profesor jefe, quien elaborará un 
calendario especial de evaluación e informará oportunamente al estudiante, 
apoderado y al cuerpo docente respectivo. 

 

Artículo 5 h) El Decreto 67/2018 se enmarca en un enfoque según el cual la 
evaluación que se realiza al interior de los establecimientos educacionales es parte 
intrínseca del proceso de enseñanza y, por lo tanto, tiene un rol pedagógico, cuyo 
objetivo es promover el progreso del aprendizaje de todos los estudiantes, 
considerando la diversidad como un aspecto inherente a todas las aulas. 
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TITULO III DE LA CALIFICACIÓN. - 

 
Artículo 6.- Los alumnos/as deberán ser calificados en todas las asignaturas del 
Plan de Estudios correspondiente, utilizando la escala numérica de 1,0 a 7,0 con un 
decimal aproximando la centésima, igual o superior a 5, al decimal superior, en caso 
contrario no se aproxima. 

 
Artículo 6 a) El nivel de exigencia será de un 60%, siendo la nota mínima de 
aprobación un  4,0(cuatro). 

 
Artículo 6 b) Los resultados de cada una de las calificaciones de los aprendizajes 
serán registrados en el Libro de Clases respectivo, en un plazo no mayor de 8 días 
hábiles, indicándose al pie de la columna de calificaciones el procedimiento 
evaluativo utilizado (prueba, exposición, trabajo, otros, y la fecha respectiva). 

 
Artículo 6 c) Cada docente tendrá la responsabilidad de registrar las evaluaciones 
en plataforma computacional indicada por Dirección. 

 
Artículo 6 d) Los Padres y Apoderados deberán ser informados acerca del estado 
de avance    de los aprendizajes de sus pupilos (as), en periodos mensuales, 
mediante el informe de calificaciones parciales. 

 
Los estudiantes deberán ser informados sobre sus resultados académicos por los 
Profesores que imparten la asignatura o módulo cada vez que sean evaluados 
además, mensualmente  el Profesor Jefe de cada curso, mantendrá informado a los 
estudiantes de su situación académica, dejando registro de esto en la hoja de vida del 
o la estudiante. 

 
En ningún caso se podrá aplicar una nueva evaluación sin que los alumnos/as 
hayan  conocido la calificación de la anterior y realizado la retroalimentación 
correspondiente. 

 
Artículo 7 c) En caso que un estudiante, en conocimiento de evaluación 
programada, se niegue a rendir dicha evaluación estando presente, el profesor 
deberá informar esta situación a la Unidad Técnico Pedagógica, dejar consignado el 
hecho en la hoja de vida del alumno/a y citar al apoderado. (Procedimiento 
establecido según reglamento interno de convivencia escolar). 

 
Artículo 7 d) En caso de copia o plagio de algún instrumento evaluativo, por parte 
del alumno/a, el/la profesor/a de la asignatura o módulo, aplicará un nuevo 
instrumento evaluativo congruente con los aprendizajes evaluados (oral o escrito). 
Esta situación quedará registrada en hoja de vida del estudiante y citar al apoderado 
y seguirá el procedimiento establecido según reglamento interno de convivencia 
escolar del Establecimiento. 
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Artículo 7 e) En ningún caso, un alumno/a será calificado en ausencia. 
 
Artículo 8.- La calificación final anual de cada asignatura o módulo deberá expresarse 
como promedio aritmético de las calificaciones obtenidas en cada trimestre, en una 
escala numérica de 1.0 a 7.0, hasta con un decimal y aproximación, siendo la 
calificación mínima de aprobación un 4.0. 

 
Artículo 8 a) Al término del año lectivo, aquellos(as) alumnos(as) de 1º a 4º Año 
Medio de Enseñanza Media que tengan hasta tres asignaturas reprobados, podrán 
optar a un procedimiento de Evaluación final en cada sector dispuestas en una 
jornada recuperativa. En el caso de 3° y 4° no se consideran los                        módulos 
asociados a la formación diferenciada. Este proceso se realizará durante la jornada 
recuperativa, donde se dispondrá de talleres prácticos con notas sumativas de cada 
módulo. Además  considera para su aprobación 100% de asistencia, además de la 
evaluación propiamente tal, durante dicha jornada. 

 
Este procedimiento de evaluación final en cada sector, comprenderá los 
aprendizajes más relevantes del mismo y su calificación permitirá que el (la) alumno 
(a) pueda mejorar su calificación. 

 
Artículo 9.- La Unidad Técnica Pedagógica cautelará que el número de 
calificaciones y las ponderaciones que se utilicen para calcular la calificación final 
de cada trimestre y de final de año de una asignatura o módulo de cada curso, 
deberá ser coherente con la planificación que para dicha asignatura o módulo realice 
el docente correspondiente. 

 

 
TITULO IV DE LA PROMOCIÓN Y CERTIFICACIÓN. – 

 
Artículo 10.- En la promoción de los/las alumnos/as se considerará conjuntamente 
el logro de los objetivos de aprendizaje de las asignaturas y/o módulos del plan de 
estudio y la asistencia a clases. 

 
Artículo 10.- 1) Respecto del logro de los objetivos, serán promovidos los alumnos 
que: 

 
a) Hubieren aprobado todas las asignaturas o módulos de sus respectivos planes de 

estudio. 
b) Habiendo reprobado una asignatura o un módulo, su promedio final anual sea 
como mínimo un 4.5, incluyendo la asignatura o el módulo no aprobado. 

2. Habiendo reprobado dos asignaturas o dos módulos o bien una asignatura y 
un módulo, su promedio final anual sea como mínimo un 5.0, incluidas las asignaturas 
o módulos no aprobados.     
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Articulo 10.- 1.1) en caso de riesgo en la promoción de un alumno se podrá acceder 
al Decreto n°67, si cumple con lo siguiente: 

 
I Marco regulatorio 

1. Decreto 67 - APRUEBA NORMAS MÍNIMAS NACIONALES SOBRE 
EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN Y DEROGA LOS DECRETOS 
EXENTOS N° 511 DE 1997, N° 112 DE 1999 Y N° 83 DE 2001, TODOS DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Núm. 67.- Santiago, 20 de febrero de 2018. 

Artículo 11.- Sin perjuicio de lo señalado en el artículo precedente, los 
establecimientos educacionales, a través del director y su equipo directivo, deberán 
analizar la situación de aquellos alumnos que no cumplan con los requisitos de 
promoción antes mencionados o que presenten una calificación de alguna asignatura 
que ponga en riesgo la continuidad de su aprendizaje en el curso siguiente, para que, 
de manera fundada, se tome la decisión de promoción o repitencia de estos alumnos. 
Dicho análisis deberá ser de carácter deliberativo, basado en información recogida en 
distintos momentos y obtenida de diversas fuentes y considerando la visión del 
estudiante, su padre, madre o apoderado. Esta decisión deberá sustentarse, además, 
por medio de un informe elaborado por el jefe técnico-pedagógico, en colaboración 
con el profesor jefe, otros profesionales de la educación, y profesionales del 
establecimiento que hayan participado del proceso de aprendizaje del alumno. El 
informe, individualmente considerado por cada alumno, deberá considerar, a lo 
menos, los siguientes criterios pedagógicos y socioemocionales:  

a) El progreso en el aprendizaje que ha tenido el alumno durante el año 

b) La magnitud de la brecha entre los aprendizajes logrados por el alumno y los logros 
de su grupo curso, y las consecuencias que ello pudiera tener para la continuidad de 
sus aprendizajes en el curso superior 

c) Consideraciones de orden socioemocional que permitan comprender la situación 
de alumno y que ayuden a identificar cuál de los dos cursos sería más adecuado para 
su bienestar y desarrollo integral.  

El contenido del informe a que se refiere el inciso anterior, podrá ser consignado en 
la hoja de vida del alumno. La situación final de promoción o repitencia de los alumnos 
deberá quedar resuelta antes del término de cada año escolar. Una vez aprobado un 
curso, el alumno no podrá volver a realizarlo, ni aun cuando éstos se desarrollen bajo 
otra modalidad educativa. 
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Artículo 10.- 2) En relación con la asistencia a clases, serán promovidos los alumnos 
que tengan un porcentaje igual o superior al 85% de aquellas establecidas en el 
calendario escolar anual. 
 
El director del establecimiento, en conjunto con el jefe técnico-pedagógico 
consultando al Consejo de Profesores, podrá autorizar la promoción de alumnos con 
porcentajes menores  a la asistencia requerida, en razón a: 

a) Razones de salud u otras causas debidas y oportunamente justificadas. 
b)  Asimismo, en el caso de la estudiante en estado de embarazo o de 

maternidad, si la asistencia a clases es menor a un 50% durante el año 
lectivo. 

 

Artículo 11.- El Director (a) junto con el Equipo Directivo del Liceo serán los 
responsables de analizar la situación de aquellos alumnos que no cumplan con los 
requisitos de promoción antes mencionados o que presenten una calificación de 
alguna asignatura que ponga en riesgo la continuidad de su aprendizaje en el curso 
siguiente, para que, de manera fundada, se tome la decisión de promoción o 
repitencia de estos alumnos. 
 

Para estos efectos se hará un análisis deliberativo basado en lo siguiente: 

 
a) Carta del estudiante que argumente la visión personal respecto de su 

situación. 

b) Carta del apoderado que argumente situación de contexto en la cual el 
estudiante se ve afectado. 

c) Informe socio afectivo emitido por departamento sicosocial. 

d) Informe escrito del profesor jefe en conjunto con UTP, que contenga a lo 
menos el progreso en el aprendizaje que ha tenido el alumno durante el año; 
la magnitud de la brecha entre los aprendizajes logrados por el estudiante y 
los logros de su grupo curso, y las consecuencias que ello pudiera tener para 
la continuidad de sus aprendizajes en el curso superior; y consideraciones 
de orden socioemocional que permitan comprender la situación de alumno y 
que ayuden a identificar cuál de los dos cursos sería más adecuado para su 
bienestar y desarrollo integral. Este informe debe estar consignado como 
evidencia en la hoja de vida del alumno. 

 
Artículo 12.- En caso que el informe deliberativo concluya la promoción o repitencia 
del (a) estudiante, se deberá realizar un acta de compromiso firmado por el (la) 
estudiante, el apoderado y el establecimiento en el cual se expongan claramente 
las medidas de acompañamiento del liceo y los aspectos a corregir del estudiante. 

 
Artículo 13 La situación final de promoción de los estudiantes deberá quedar 
resuelta al término de cada año escolar. Una vez finalizado el proceso, el 
establecimiento educacional entregará a todos los estudiantes un certificado anual 
de estudios que indique las asignaturas de aprendizaje, las calificaciones obtenidas, 
el Informe IDA y la situación final correspondiente. 
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Artículo 13. 1) El certificado anual de estudios no podrá ser retenido por ningún 
motivo y se podrá acceder a él en la página web: www.certificadosenlinea.cl. 

 

Artículo 13. 2) El procedimiento de generación de actas se lleva a cabo una vez 
finalizado el año escolar. Posterior a este proceso se entrega certificado anual. 

 
Artículo 14.- El Liceo Técnico “Clotario Blest Riffo” declara, que el rendimiento 
escolar del alumno no será obstáculo para la renovación de su matrícula, y tendrá 
derecho a repetir curso en un mismo nivel a lo menos en una oportunidad, sin que 
por esa causal le sea cancelada o no renovada su matrícula. 

 
Artículo 15.- El (la) estudiante al terminar satisfactoriamente de su 4° Año, egresa 
de su Educación Media Técnico Profesional y obtiene su licencia de educación 
media.  Así una vez terminada su práctica recibirá su título técnico. 

 

TITULO V. DISPOSICIONES FINALES 

 
 
Artículo 16.- Al inicio del Año Escolar, en la primera reunión de Padres y 
Apoderados la Dirección del Liceo, a través de los Profesores Jefes, les hará entrega 
bajo firma, un extracto del Reglamento de Evaluación y Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. 
 
Artículo 17.- Una vez al trimestre se reunirá el Consejo ampliado de Profesores y 
Profesionales involucrados en el proceso de aprendizajes de los (las) estudiantes, 
para evaluar sus logros y la calidad de los procesos planeados para cada curso, 
debiendo elaborar              estrategias para su mejora continua. 

 
Artículo 18.- Cualquier situación de evaluación, calificación y promoción escolar no 
prevista  en este Reglamento será resuelta en primera instancia por el Director (a) 
del establecimiento, asesorado por el Equipo Directivo, luego por el consejo 
ampliado de profesores y profesionales de apoyo. 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.certificadosenlinea.cl/
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PROTOCOLO DE PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DIFERENCIADA 
LICEO TÉCNICO CLOTARIO BLEST RIFFO. 

 
 
El siguiente documento expone los requisitos y procedimientos del Liceo Técnico 
Clotario Blest Riffo, para otorgar el derecho de Evaluación Diferenciada en alguna 
asignatura del plan de estudios. 
 
I.-FUNDAMENTACIÓN 
 
1.-La Evaluación, como parte del proceso Enseñanza-Aprendizaje, corresponde a una 
serie de procedimientos técnicos, que permiten medir los aprendizajes obtenidos por 
los estudiantes, a través de diferentes metodologías y medios que sean pertinentes a 
los contextos trabajados por los Establecimientos Educacionales. 
 
2. La Evaluación Diferenciada se entiende como un recurso que el profesor emplea al 
evaluar a los alumnos que presentan barreras para lograr su adecuada integración y 
aprendizaje escolar. Consiste en aplicar procedimientos y/o instrumentos evaluativos 
acordes con las características de la dificultad de aprendizaje que presenta el 
alumno(a). Implica además la aplicación de estrategias antes, durante y/o después de 
las evaluaciones mismas. 
 
3. La Evaluación Diferenciada se enmarca en las disposiciones constituidas en el 
Decreto Exento Nº 67/2018.  
 
II.-OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN DIFERENCIADA 
 
1. Favorecer los procesos de Enseñanza-Aprendizaje de los alumnos y alumnas, de 
manera que sea un medio efectivo para el logro de los objetivos planteados para el 
alumno(a), en el Plan de Estudios del Liceo Técnico Clotario Blest Riffo, para el nivel 
que cursan y dentro del año escolar correspondiente. 
 
2.-Apoyar a los estudiantes durante el tiempo requerido, para la superación de dichas 
barreras, debiendo el alumno recibir cuando corresponda el apoyo de especialistas 
externos, evitando así afectar su autoestima y reduciendo el riesgo de fracaso escolar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



13  

III.DE LOS REQUISITOS 
 
1.-El Liceo Técnico Clotario Blest Riffo aplicará Evaluación Diferenciada a todos 
aquellos alumnos y alumnas que presenten Necesidades Educativas Especiales 
Transitorias y permanentes derivadas de los siguientes diagnósticos entregados por 
el profesional pertinente:  

 Trastorno Específico del Lenguaje (TEL) 

 Dificultades Específicas de Aprendizaje (DEA)  

 Trastorno por Déficit Atencional con o sin Hiperactividad (TDA /H)  

 Funcionamiento Intelectual en el rango Límite (FIL). 

 Discapacidad Intelectual Leve (DIL) 

 Trastorno de Espectro Autista (TEA) 

 Discapacidad Intelectual Moderada (DIM) 

 Discapacidad Intelectual Grave (DIG) 
 
2.-Además serán motivo de Evaluación Diferenciada todas aquellas necesidades 
emergentes que afectan el aprendizaje del alumno(a): tales como: Problemas 
emocionales, situaciones familiares, embarazos, problemas psicológicos y problemas 
conductuales, fallecimientos de parientes directos, evaluados por el equipo de Psico- 
orientación.  
 
3.-En general, se considera que pueden acceder a este derecho los estudiantes que 
presentan Trastornos Sensoriales (visual-auditivo), Trastornos Motores, Dificultad 
Especificas de aprendizaje en la lectura, escritura, cálculo y/o TEL, Aprendizaje lento 
(limítrofe), Síndrome de Déficit Atencional o problemas psicológicos, emocionales, de 
salud etc., que inciden en el aprendizaje. 
 
IV.- PROCEDIMIENTOS PARA OPTAR A LA EVALUACIÓN DIFERENCIADA 
 
1.-Si frente a estas dificultades, los estudiantes no pueden ser evaluados en forma 
regular en uno o más asignaturas, los apoderados podrán pedir Evaluación 
Diferenciada a través de una solicitud formal a la Coordinación Académica, 
entregando además el documento “Ficha para la Evaluación Diferenciada”(anexo 1) 
en la cual los especialistas externos tratantes fundamentan esta petición. No obstante 
a lo anterior, los profesores del alumno(a) también podrán recomendar un diagnóstico 
de Evaluación Diferenciada, atendiendo a lo observado en su desempeño o 
rendimiento escolar. 
 
Será la Unidad de Psico-Orientación quien previo análisis de la solicitud, dará 
respuesta a su aprobación o rechazo durante marzo y abril del año en curso. Los 
casos emergentes que se presenten durante el año lectivo, tendrán respuesta en un 
plazo máximo de 15 días hábiles.  
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2.-La Evaluación Diferenciada respaldada por un profesor particular no es reconocida 
como válida para ser acreditada en asignaturas específicas y/o en inglés, como 
tampoco informes médicos que el Liceo Técnico Clotario Blest Riffo requiera, de 
familiares directos en consanguinidad hasta el 4ºgrado, tales como los mismos padres 
(como profesionales) abuelos ,bisabuelos, hermanos, tíos o primos del estudiante. 
 
3.-Para el presente Protocolo, el profesional externo tratante deberá especificar: 

Datos del especialista. 

Diagnóstico claro de la dificultad(es) del alumno(a). 

En qué área(s) específica(s) de aprendizaje solicita la Evaluación Diferenciada,  
evitando términos ambiguos tales como Evaluación Diferencial Global o General. 

Indicar las habilidades específicas que se necesitan considerar en la Evaluación 
Diferenciada, así como propuestas de tipos de evaluación. 

Tratamiento externo que debe recibir, o esté recibiendo el estudiante, durante el 
período en el cual reciba la Evaluación Diferenciada que se recomienda. 

Período escolar durante el cual se solicita el derecho a este tipo de evaluación. 
 
4.- Entre las consideraciones para acceder al derecho de la Evaluación Diferenciada 
Se considerarán: 
-Informes del o de los especialistas tratantes. 
-Grado de las dificultades presentadas y su repercusión en el rendimiento académico 
(informe del profesor de la asignatura en estudio). (Anexo 2) 
-Antecedentes históricos del alumno(a) en relación a las dificultades por las que se 
solicita de Evaluación Diferenciada. 
-El compromiso de la familia en relación a la responsabilidad académica del 
alumno(a), de modo que la evaluación diferenciada sea un real beneficio en el 
desarrollo de sus potencialidades y superación de las dificultades académicas. (Anexo 
3). 
-Dichos documentos se deberán entregar con plazo hasta el último día hábil del mes 
de abril. Los casos emergentes que se presenten durante el año lectivo, tendrán 
respuesta en un plazo máximo de 15 días hábiles. 
 
 
VI.-DEL PROCESO DE LA EVALUACIÓN DIFERENCIADA, SU APLICACIÓN Y 
SUPERVISIÓN. 
 
1.-Durante la aplicación de la modalidad de Evaluación Diferenciada, los estudiantes 
deben contar con un tratamiento especializado tendiente a superar las dificultades que 
presentan y entregar informes de avances y reevaluaciones periódicas, que deberán 
ser informadas al equipo de Psico-orientación y dicha evaluación deberá ser por la 
psicopedagoga(O) y/o Educadora(o) Diferencial  del Liceo Técnico Clotario Blest Riffo 
en el mes de marzo o un especialista externo con registro de MINEDUC. 
 
2.-La Jefatura Técnica, será la instancia encargada de verificar el cumplimiento del 
Protocolo de Procedimientos y la aplicación de las evaluaciones recomendadas, 
cautelando las copias de dichas evaluaciones, velando siempre por el propósito de la 
Evaluación Diferenciada, esto es, una educación inclusiva. 
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VII .CONDICIONES, EXIGENCIAS Y COMPROMISOS 
 
1.-De acuerdo al punto anterior, el apoderado titular deberá firmar una Carta 
Compromiso con respecto al cumplimiento del apoyo necesario desde el hogar al 
estudiante, para su tránsito adecuado en su proceso de aprendizaje con Evaluación 
Diferenciada. En el caso de  presentar situaciones de condicionalidad por conducta o 
responsabilidad, se aplicará Reglamento Interno  de Convivencia Escolar (RICE) y, 
según corresponda. 
 
2.-El Liceo Técnico Clotario Blest Riffo a través de UTP, se reserva el derecho de 
aceptar o rechazar la solicitud de Evaluación Diferenciada, ya que al ser un 
establecimiento de delegación compartida no cuenta con Programa P.I.E (Programa 
de Integración Escolar), que provee a los establecimientos de recursos humanos y 
especializados para realizar intervenciones individuales, la psicopedagoga del Liceo 
evaluara la posibilidad según los antecedentes, si opta o no a la evaluación 
diferenciada, asimismo, cuando lo considere pertinente, podrá solicitar una segunda 
opinión profesional en alguna especialidad. Este profesional debe estar registrado en 
el MINEDUC. En general, la situación de Evaluación Diferenciada se considerará 
vigente por el año escolar en el cual fue solicitada, dado que las dificultades se 
proyectan como potencialmente superables, cuando se han aplicado las estrategias 
de apoyo adecuadas. 
 
3.-La Evaluación Diferenciada puede ser solicitada y/o renovada hasta el 30 de abril 
de cada año y se otorga como plazo máximo vigente, hasta marzo del siguiente año 
lectivo, período en el que los padres deben realizar nuevamente el procedimiento de 
solicitud, renovando además los informes de los especialistas. No obstante el plazo 
anterior, es facultad de la Dirección del Establecimiento, la recepción y autorización 
de algún caso excepcional en otras fechas distintas al plazo mencionado 
anteriormente (casos emergentes), debiendo cumplir igualmente con la presentación 
de la documentación requerida y dando las razones o causales tales como:  
Traslado desde otro colegio por enfermedad (con certificación médica); por los 
mismos problemas de rendimiento escolar en un colegio que no tiene implementada 
la Evaluación Diferenciada u, otras causas respaldadas por certificación de 
profesionales especialistas, colegios, hogares, etc., 
 
4.-Los Apoderados y/o padres se comprometerán a mantener el tratamiento 
especializado del alumno o la alumna hasta la superación de las dificultades y/o, hasta 
que el desempeño de su hijo o hija esté dentro de los rangos requeridos. 
 
5.-Los alumnos y alumnas, por su parte, se deben comprometer a colaborar para ser 
agentes activos de su aprendizaje, cumpliendo regularmente con sus tratamientos 
externos y manteniendo una conducta adecuada con el Proyecto Educativo. 
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6.-La Jefatura Técnica recibirá por escrito el Registro de Evaluaciones Diferenciales 
del correspondiente curso, en el cual se detallan las áreas, período y las medidas 
específicas para cada alumno y alumna, construidos por la Psicopedagoga (o).(anexo 
4 evaluación diferenciada anual  y 5 evaluación diferenciada en pruebas.) 
 
7.-El proceso de revisión de la Evaluación Diferenciada es permanente, y es 
responsabilidad de las Unidades de Psico-orientación  y UTP  en colaboración con el 
profesor jefe, quienes solicitarán la información de los especialistas externos tratantes 
(Informes de Estado de Avance), para determinar la pertinencia de mantener o 
continuar con el proceso de Evaluación Diferenciada. 
 
8.-La existencia de Evaluación Diferenciada no altera la aplicación del Reglamento de 
Evaluación y Promoción y de Normas de Convivencia Escolar del Liceo Técnico 
Clotario Blest Riffo y en ningún caso exime a los alumnos y alumnas de asistir y 
participar regularmente a clases. 
 
9.-La Evaluación Diferenciada otorgada a un alumno o alumna, podría revocarse a 
través de UTP por alguna de las siguientes causales: 
-Suspensión de los tratamientos externos. 
-No presentación de renovación de tratamientos o informes de avances cuando se 
requiera. 
-Incurrir el alumno en faltas reiteradas de responsabilidad, falta de compromiso 
personal y/o actitud inadecuada frente al aprendizaje en las asignaturas en las que se 
ha otorgado Evaluación Diferenciada (sin tareas, sin materiales, interrumpir 
constantemente, ausencias reiteradas a clases, etc.) u otras situaciones que sean 
incompatibles con el Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 
 
 
VIII.-DEL REGISTRO DE EVIDENCIAS. 
 
1.-Todas las actuaciones del alumno(a) que evidencien incumplimiento de su 
compromiso escolar, con respecto a la Evaluación Diferenciada u otras tales como 
ausencias reiteradas, problemas conductuales, falta de responsabilidad ante los 
trabajos académicos asignados, deberán ser registrados en el registro de evaluación 
diferenciada además del Libro de Clases –que está definido por normativa, como 
Documento Oficial -con fecha y firma del profesor de la asignatura comprometida, o 
funcionario responsable que corresponda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



17  

 
 

 
SOLICITUD DE EVALUACIÓN DIFERENCIADA 

 
Yo......................................................................................................Apoderado(a) del 
alumno(a)............................................................................................ Del 
curso................, del Liceo Técnico Clotario Blest Riffo, solicito al Jefe de Unidad 
Técnico Pedagógica del Liceo que, en virtud de las disposiciones de los Reglamentos 
de Evaluación y Promoción legales vigentes, conceda su autorización para que mi 
hijo(a) pueda ser Evaluado Diferencialmente en: 
Sector de Aprendizaje: .......................................................................... 
Especialista, Apoderado y/o Profesor que los solicita............ 
.................................................................................................................... 
Especialidad....................................................................................... 
(Debe acompañar certificado del Especialista, certificado médico y/o informe del 
profesor que acredite dicha petición). 
 
Me comprometo a mantener el o los tratamientos que mi hijo(a) requiere y entregar 
certificados de avance de tratamiento, en las siguientes fechas: 30 de Julio,  y 30 de 
Noviembre del presente año. Este certificado debe estipular la asistencia, los avances 
logrados y las sugerencias para la evaluación diferenciada. Si el alumno tiene más de 
un tratamiento y/o apoyo, debe entregar un certificado por cada uno de ellos. 
 
 
 

 
................................................... 

FIRMA DEL APODERADO 
 
 
Santiago,.......................................... 
                                                   
 
Nota: El Liceo Tecnico Clotario Blest Riffo a través de UTP, se reserva el derecho de 
evaluar diferenciadamente, de acuerdo a la información entregada por el Apoderado. 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Solicitud.......................................con fecha............ de.......................... (Aprobada y/o 
Rechazada) del año...............  
 

 
 
 


